CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN MATERIA ADUANAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, _____________________________, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR._________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL CLIENTE”, Y POR LA OTRA  PARTE LA SOCIEDAD DENOMINADA LOGISTICA ADUANAL JH Y ASOCIADOS, S.C. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LIC. JUAN HUMBERTO LUNA MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “EL PRESTADOR”, Y EN CONJUNTO CON EL CLIENTE, COMO LAS “PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.- “EL PRESTADOR” declara a través de su representante legal y bajo protesta de decir verdad:

a. Que es una Sociedad Civil, legalmente constituida mediante escritura pública número 3,890 otorgada el día 17 de noviembre de 2016 ante la fe del Licenciado Julian Meza Etienne, notario público número 171 de la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, bajo el folio mercantil número 5146774 de fecha 20 octubre de 2016 y sus posteriores modificaciones.
b. Que su representante, cuenta con las facultades suficientes para celebrar este contrato, toda vez que las mismas no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna.

c. Que se dedica a la prestación de servicios de despacho aduanal, mediante las siguientes Patentes Aduanales, debidamente autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público cuyo goce, uso y derechos son exclusivos de los Agentes Aduanales.
· Patente 3522 cuyo titular es el Agente Aduanal Sr. Enrique Rodriguez Garcia, 
· Patente 3692 cuya titular es la Agente Aduanal Ing. Maria Cristina Cházaro Mabarak.
· Patente 1792 cuyo titular es el Agente Aduanal Sr. Mario Alberto Guerra Rodriguez.
d. Que cuenta con la capacidad económica, activos propios, conocimientos, experiencia, personal y equipo necesario para proporcionar a “EL CLIENTE” y prestar el servicio de despacho aduanero de mercancías destinadas a la importación y/o exportación de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables en México.

e. Que su domicilio fiscal se encuentra ubicado en: Emilio Portes Gil número 205, colonia Magdaleno Aguilar, C.P.89355, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas.
f. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo la clave LAJ160818355.
II.- “EL CLIENTE” declara, a través de su representante legal y bajo protesta de decir verdad:

a. Es una sociedad mercantil debidamente constituida y en existencia de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), según consta en la escritura pública número _______________ de fecha de__________________, otorgada ante la fe del Licenciado _________________, Notario Público número _________ de la Ciudad de  _______. 
b. Que su representante legal, cuenta con las facultades suficientes para celebrar este contrato, ya que las mismas no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna, de conformidad con el instrumento público número ___________ de fecha______________________, otorgada ante la fe del Licenciado_____________________, Notario Público número ____, que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), bajo el Folio Mercantil Electrónico ________en fecha __________.
c. Señala como su domicilio y principal asiento de sus negocios, el ubicado en __________________________________________________________________________________________________________
d. Que está inscrita en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave___________________. 
e. Que es una empresa responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aduanera y de comercio exterior y que cuenta con la infraestructura necesaria para el desempeño de su objeto social.
f. Que ninguna de las personas que integran a su representada, ni sus socios, funcionarios, consejeros ni empleados son terroristas ni apoyan financieramente de manera directa o indirecta a actividades terroristas ni llevan a cabo actividades con recursos de procedencia ilícita y que hasta donde tiene conocimiento tampoco las personas con las que se tiene alguna relación contractual, de hecho, de derecho, de subordinación o de cualquier tipo.
g. Que “EL CLIENTE”, ni su representante legal y socios, no se encuentran listados del supuesto del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y que los bienes objeto de las operaciones de comercio exterior que serán encomendadas, así como los recursos con que son adquiridos dichos bienes y el dinero que se transfiera a “EL PRESTADOR” por concepto de impuestos, honorarios y demás gastos incurridos por las operaciones de importación y/o exportación que sean encomendadas, no son de procedencia ilícita o destinados para realizar cualquier acto ilícito.

h. Que es su voluntad celebrar el presente contrato con el objeto de que “EL PRESTADOR” lleve a cabo el despacho aduanal a que puedan estar sujetas las mercancías propiedad de “EL CLIENTE”.

III.- Ambas partes declaran a través de sus representantes legales y bajo protesta de decir verdad:

a. Se reconocen mutuamente la personalidad y existencia legal con la que comparecen, para todos los efectos a que haya lugar por virtud del presente Contrato.

b. No ha existido error, dolo, mala fe o cualquier otra causa que pudiera afectar de nulidad el presente Contrato, por lo que este Contrato es legalmente válido y obligatorio para las Partes de acuerdo con sus términos y condiciones.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, las Partes convienen en las siguientes:
CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.- “EL PRESTADOR”, se obliga a prestar a “EL CLIENTE” el servicio de despacho aduanero de mercancías destinadas a la importación y/o exportación de conformidad con las leyes y reglamentos aplicables en México, siempre que esta último le facilite toda la información referente a  las características técnicas y comerciales de la mercancías, manifestación de valor, incrementables (seguros, transporte, embalajes,  carga y descarga, etc.), decrementables, país de origen y procedencia, datos de identificación de las mercancías (descripción, números de serie, parte, marcas, modelo, etc.), cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, y en caso de tratarse de mercancías de difícil identificación la consulta de clasificación arancelarias presentada ante las autoridades aduaneras mexicanas; así como los sellos digitales para uso de la VUCEM (certificado (archivo * .cer)), con la respectiva llave publica (archivo * .key) del importador, comprimidos en carpeta .zip y la cadena para envío  mediante web service. Comprometiéndose a que cualquier declaración en falso será de su responsabilidad., así también deberá facilitar los fondos económicos necesarios y requeridos, para que éste pueda proceder a realizar las gestiones que se le encomienden. “EL PRESTADOR” se reserva el derecho de iniciar cualquier trámite y no se hace responsable de los gastos en que se incurra por almacenaje, rentas de contenedor, demoras, estadías, recargos o cualesquiera otros gastos similares en que se incurra por no contar con lo necesario para concluir el despacho, entre otros.
En forma expresa se estipula que lo dispuesto en la presente Clausula también aplica a los requisitos necesarios para dar debido cumplimiento a lo señalado por la fracción XIV del Artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 
Los referidos servicios se encuentran descritos en el ANEXO 1 de este contrato (en lo sucesivo como los “Servicios”), y serán prestados en cumplimiento de la Ley Aduanera y su Reglamento, así como de las demás disposiciones legales de comercio exterior vigentes aplicables en México. 
SEGUNDA. CONTRAPRESTACIÓN. - “EL CLIENTE”, se obliga a pagar a “EL PRESTADOR” por la prestación de los Servicios las tarifas que se describen en el ANEXO 1 de este contrato.

Asimismo, “EL PRESTADOR” realizará la prestación y cobro de servicios extraordinarios y/o adicionales solamente cuando “EL CLIENTE” autorice, expresa y claramente, por escrito, los trabajos y costos extraordinarios y/o adicionales a los contemplados en el ANEXO 1 respectivamente. 

TERCERA. FORMA DE PAGO. - “EL CLIENTE” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR”, las cantidades señaladas en la Cláusula Segunda de este contrato y de conformidad con el ANEXO 1 del mismo, en las fechas y montos, mediante cheque o transferencia electrónica bancaria a las cuentas bancarias descritas en el ANEXO 1 de este contrato.

“EL PRESTADOR” se obliga a expedir los comprobantes fiscales correspondientes que reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones fiscales, por las cantidades que deberá cubrir “EL CLIENTE” por concepto de remuneración por los trabajos encomendados a “EL PRESTADOR” de conformidad con el presente Contrato, así como los gastos que deban ser reembolsados o las cantidades del depósito que haya dispuesto.

Las contribuciones, aprovechamientos, así como sus accesorios, que se generen con motivo de la legal importación o exportación de las mercancías al territorio nacional, serán pagadas a nombre y por cuenta de “EL CLIENTE”. 

CUARTA. FACTURACIÓN. - Las facturas de los importes pagaderos a “EL PRESTADOR” en virtud de este contrato, deberán cumplir con los requisitos establecidos por la legislación fiscal aplicable.

QUINTA. - OBLIGACIONES DE “EL CLIENTE”. - Para efecto de la prestación de los Servicios, “EL CLIENTE” se obliga a cumplir en tiempo y forma lo siguiente:

1. Expedir a nombre del agente aduanal la carta de encomienda, mediante la cual “EL CLIENTE” expresa su conformidad y deseo que el agente aduanal realice a su nombre el despacho de las mercancías.
2. Entregar a “EL PRESTADOR” el documento denominado “manifestación de valor” que menciona el artículo 59 fracción III de la Ley Aduanera, o el que lo sustituya en un futuro, así como la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar el valor de la mercancía declarado por “EL CLIENTE”, bajo el entendido de que si estos no fueran proporcionados “EL PRESTADOR” no estará obligado a llevar a cabo la operación de importación y/o exportación que le sea encomendada. Así mismo, cualquier multa derivada de datos erróneamente declarados en la manifestación de valor o en el pedimento de importación o exportación, derivadas de la inexactitud de la información y/o documentación proporcionada u omitida serán responsabilidad de “EL CLIENTE”.
3. Entregar a “EL PRESTADOR” la documentación que se requiera de acuerdo con lo señalado en el artículo 36 y 36-A de la Ley Aduanera, o el que los sustituya en un futuro. Según sea el caso de importación o exportación, incluyendo CFDI o documento equivalente; el conocimiento de embarque; el certificado de origen; los permisos o autorizaciones previos que sean necesarios, de acuerdo con la naturaleza de las mercancías, etc.
4. Entregar a “EL PRESTADOR” antes de cada despacho, el documento denominado manifestación de valor que menciona el artículo 59 fracción III de la Ley Aduanera Vigente, acompañado de toda la información, documentación a que se refiere el artículo 81 del Reglamento de la Ley Aduanera con todos medios de prueba necesarios para comprobar el valor de la mercancía declarado por “EL CLIENTE”. En caso de que la información, documentación y otros medios de prueba necesarios para comprobar que el valor de la mercancía no sea proporcionado “LA AGENCIA” no estará obligada a llevar a cabo la operación de importación y/o exportación que sea encomendada.
5. Entregar a “EL PRESTADOR” copia certificada de los programas que emiten las autoridades gubernamentales vinculados con el comercio exterior, aplicables en los despachos encomendados según sea el caso.
6. Proporcionar a “EL PRESTADOR” la documentación relativa a su constitución y representación legal, inscripción y, en su caso, modificaciones en el Registro Federal de Contribuyentes y comprobantes de domicilio, dando aviso de manera inmediata de cualquier cambio en su situación fiscal.
7. Entregar a “EL PRESTADOR” la documentación que ésta le requiera conforme a la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita.
8. “EL CLIENTE” deberá proporcionar a “EL PRESTADOR” información veraz y exacta, objetiva y cuantificable para efectos del despacho aduanero, incluyendo los elementos necesarios para la determinación y cuantificación de los impuestos al comercio exterior. 
9. Asumir la responsabilidad por multas, sanciones administrativas e impuestos y contribuciones omitidas derivadas de datos erróneos que se proporcionen a “EL PRESTADOR” y que este último no pudiere conocerlos a simple vista, así como por no proporcionar cualquier documento que compruebe el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias o por irregularidades derivadas del valor de las mercancías.
10. Asumir la responsabilidad por todos los gastos a que dé lugar el despacho aduanero, incluyendo impuestos, derechos, aportaciones y cuotas compensatorias; fletes, garantías y seguros por el uso de contenedores; revalidación de conocimientos de embarque; maniobras, muellajes; almacenajes; demoras y daños a contenedores; multas y honorarios, etc., según corresponda
11. Asumir la responsabilidad por multas, sanciones administrativas e impuestos y contribuciones omitidas derivadas de infracciones por mercancías de difícil identificación clasificación para el agente aduanal y que requieran análisis químico o técnico para saber su composición y correcta clasificación arancelaria.

SEXTA. GASTOS. - “EL CLIENTE” se compromete a pagar a “EL PRESTADOR” la cantidad que manifieste la cuenta de gastos correspondiente a cada operación de comercio exterior que “EL PRESTADOR” realice por cada uno de los despachos y trámites realizados, así como todas y cada una de las cantidades que por concepto de los impuestos que se determinen y deriven de la importación y/o exportación del despacho de mercancías que sean encomendadas. Este pago debe ser con antelación a efectuarse la operación de comercio exterior.
En caso de que los gastos resultaren inferiores a la cantidad entregada a “EL PRESTADOR”, para su uso en esos conceptos, “EL PRESTADOR” realizará el reembolso correspondiente a “EL CLIENTE”, dentro de los 5 (hábiles) días hábiles posteriores a la liquidación de la cuenta correspondiente, salvo la instrucción de “EL CLIENTE”, para ser utilizados dichos recursos en una operación posterior. 

SÉPTIMA. SEGURO. “EL PRESTADOR” en ningún caso será responsable del robo, pérdida, deterioro o daño que la mercancía pudiese llegar a sufrir estando bajo la guardia y custodia de la autoridad aduanera, del almacén fiscal o fiscalizado, o de cualquier tercero ajeno a la agencia aduanal, por lo que es responsabilidad exclusiva de “EL CLIENTE” contratar los seguros contra daños que considere pertinentes.
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PRESTADOR”. -  
1. “EL PRESTADOR” en la prestación de los Servicios se obliga a abstenerse de realizar los siguientes actos:
a) Modificar, contaminar y/o adulterar las mercancías cuyo despacho aduanero le sea encomendado.
b) Ceder los derechos derivados del presente Contrato.
c) Utilizar el registro del Padrón de Importadores y, en su caso, el Padrón de Importadores con Sectores Específicos para importar y/o exportar mercancía que no le haya encomendado expresamente “EL CLIENTE”.
d) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin contar con la autorización de las autoridades competentes.
e) Efectuar los trámites del despacho aduanero sin dar cumplimiento a las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables, pago de contribuciones, derechos y aprovechamientos y cuotas compensatorias, así como incumplir con cualquier otra obligación que resulte necesaria para la importación y exportación de mercancías. 

2. “EL PRESTADOR” en la prestación de los Servicios se obliga a realizar los siguientes actos:
a) Cumplir con las instrucciones de “EL CLIENTE”, necesarias para la prestación de los servicios aduanales.
b) Mantener el personal para la adecuada prestación de los servicios aduanales.
c) Cumplir con todas y cada una de las obligaciones propias de su actividad de conformidad con lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley Aduanera, o el que lo sustituya en un futuro, al momento de celebrar el presente Contrato. 
d) Identificar, clasificar y declarar correctamente la clasificación arancelaria de las mercancías conforme a la Tarifa de la Ley de Impuestos Generales de Importación y Exportación, las Reglas Generales de Comercio Exterior y demás legislación aplicable, con base en la información y documentación proporcionada por “EL CLIENTE”.
Si “EL PRESTADOR” considera que las mercancías objeto de despacho de mercancías son de difícil identificación, requieren un análisis químico o de laboratorio, o bien, que pudieran estar sujetas a las mecánicas de precios estimados, lo notificará a “EL CLIENTE” inmediatamente para que “EL CLIENTE” pueda realizar una consulta de clasificación y/o el procedimiento que estime conveniente.
e) Elaborar y presentar los pedimentos de importación y/o exportación, a nombre de “EL CLIENTE” en términos de las disposiciones aduaneras aplicables, así como realizar los trámites relacionados con el despacho de mercancías de “EL CLIENTE”.
f) Hacer el cálculo de los impuestos, derechos, aprovechamientos y/o contribuciones de importación que se pagarán en México como resultado de la importación de las mercancías mencionados en cada pedimento de conformidad con la documentación e información objetiva y cuantificable que sea proporcionada por “EL CLIENTE”
g) Determinar correctamente el régimen aduanero de las mercancías que importe o exporte a nombre de “EL CLIENTE”, en base a la indicación que este último de para tal fin.
h) Deberá informar a “EL CLIENTE” si la mercancía requiere alguna regulación y/o restricción no arancelaria a fin de que este la tramite o se le entregue a “EL PRESTADOR”, en caso contrario, “EL PRESTADOR” podrá negarse a llevar a cabo la operación de comercio de que se trata sin responsabilidad alguna.
i) Proporcionar a “EL CLIENTE” posteriormente al despacho de las mercancías los documentos aduaneros utilizados para el mismo, incluyendo, entre otras cosas, los pedimentos de importación, exportación, rectificación, así como sus adjuntos.
j) En caso de que las mercancías presentadas despacho aduanero sean sujetas a reconocimiento aduanero y se detecten irregularidades que den lugar, de manera enunciativa pero no limitativa, a alguna incidencia y/o embargo precautorio por parte de las autoridades aduaneras, se le avisará al “EL CLIENTE” de tal situación. No existiendo responsabilidad alguna del “PRESTADOR” en irregularidades que originen multas o sanciones donde el responsable sea “EL CLIENTE”.
k) “EL PRESTADOR” informará al “EL CLIENTE” si la mercancía está sujeta a alguna inmovilización por parte de la autoridad aduanera, siendo esta situación no responsabilidad del Agente Aduanal o de la Agencia Aduanal. En estos casos y si así se requiere, “EL CLIENTE” enviará de manera inmediata a “EL PRESTADOR”, la documentación que le haya sido solicitada por la autoridad aduanera para que quede sin efectos la inmovilización. 
l) “EL PRESTADOR” deberá informar por escrito (por correo electrónico o por un documento adecuado) a “EL CLIENTE” sobre cualquier daño que hayan sufrido las mercancías solicitando parte de avería al almacén correspondiente.
m) “EL PRESTADOR” notificará inmediatamente a “EL CLIENTE” de cualquier accidente, pérdida, causa de fuerza mayor o cualquier otra contingencia relacionada con los servicios. 
n) “EL PRESTADOR” deberá integrar, conservar y mantener actualizado un expediente físico y electrónico que contenga la totalidad de las operaciones de comercio exterior realizadas en representación de “EL CLIENTE”, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley Aduanera o las disposiciones que en el futuro la sustituyan.

NOVENA. VIGENCIA. - Este contrato iniciará su vigencia a partir de su firma y hasta por un año, renovándose de manera automática si no existe declaración en sentido contrario por ninguna de las partes.
No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento, dando a la otra parte previo aviso por escrito con al menos 30 (treinta) días de anticipación, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de que medie resolución judicial al respecto, estando únicamente obligadas las partes pagar las prestaciones que se adeuden al momento de la terminación del contrato y a entregar toda la información y documentación con la que cuenten las partes propiedad de la otra, producto de la prestación del Servicio, a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la notificación realizada sobre la terminación anticipada.  

Sin perjuicio de lo anterior, cualquiera de las partes podrá terminar este contrato, de manera inmediata, dándole a la otra parte aviso por escrito con 15 días de anticipación a la fecha efectiva de terminación, en los casos siguientes: 

a) El incumplimiento grave y reiterado con respecto a cualquiera de las disposiciones de este contrato por la otra parte. 

b) La declaración en estado de concurso o de insolvencia de la otra parte, o cesión en beneficio de los acreedores, que le impida dar cumplimiento al contrato en los términos estipulados. 

c) Si las declaraciones efectuadas en el contrato resultan ser falsas, o si con motivo del presente contrato proporciona información falsa con dolo o mala fe a la otra parte.
DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. - Cada una de las partes como patrón del personal que ocupe en cualquier momento con motivo de la ejecución de sus obligaciones en este contrato, se declara como única responsable de sus obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Por lo tanto, se obliga a responder de todas las reclamaciones que sus propios trabajadores presentaren en su contra o en contra de la otra parte respectivamente, por cualquier causa, y se obliga a indemnizar a la otra parte y a reembolsarle los gastos que esta hubiera erogado por ese motivo, incluyendo los daños y perjuicios que por tal motivo llegare a sufrir.

Queda expresamente convenido que en ningún momento, efecto o forma,  ninguna de las partes será considerada como responsable solidario o patrón sustituto respecto del personal de la otra parte o la contratación del personal para el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente contrato, eximiendo a aquella de la responsabilidad de pagar cualquier prestación, monto o cuota que resulte en favor de los empleados, trabajadores, personal o prestadores de servicios de la otra parte por cualquier motivo.

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL. - Las partes por ningún motivo podrán hacer uso o explotación de los servicios prestados para fines diversos al presente contrato. Las partes no tendrán derecho al uso o explotación en su beneficio de las marcas, avisos comerciales, o cualquier otro derecho de propiedad intelectual que pertenezcan a ambas compañías o subsidiarias respectivamente sin el consentimiento previo y por escrito de la contraparte. Por lo que serán responsables de las sanciones civiles, administrativas o penales que resulten por la violación a los derechos de propiedad industrial e intelectual referidos.

Ambas partes están en común acuerdo en que no podrán distribuir, prestar, copiar, reproducir o vender total o parcialmente a terceros, el material ya sea software o documentación, cuya propiedad intelectual correspondiera a la otra parte. 
En caso de tratarse de material de “EL PRESTADOR“ del cual tenga los derechos de propiedad intelectual y desarrollados por el mismo, “EL CLIENTE” no podrá distribuir, prestar, copiar o reproducir este material a terceros, sólo si se trata de empresas relacionadas, pertenecientes, subsidiadas, afiliadas, controladoras o controladas por “EL CLIENTE” previo conocimiento y autorización de “EL PRESTADOR”; queda incluido en esta cláusula todo material construido con base a la metodología de desarrollo y ejecución propuesta por “EL PRESTADOR”.  

En caso de violación a esta cláusula por alguna de las partes, de sus factores o dependientes, podrán rescindir el presente contrato.

Las partes responderán en su caso de cualquier reclamación judicial o extrajudicial, efectuada por terceros por supuestas infracciones a derechos en materia de propiedad industrial o intelectual derivados de la prestación de los Servicios. Los gastos y costos que se originen de dichas reclamaciones correrán por cuenta del responsable de la falta. 

Los términos de la presente cláusula continuarán siendo aplicables aún después de la terminación o expiración del presente contrato.
DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. - Las partes manifiestan su irrestricto acuerdo en considerar que toda la información que intercambien o tengan conocimiento, intencional o accidentalmente, con motivo de la celebración y ejecución del presente contrato, será clasificada como información confidencial y considerada como secreto industrial para todos los efectos y acciones legales conducentes. Las partes se obligan expresamente a no divulgar dicha información a ningún tercero y/o a ninguna persona que no tenga necesidad de conocer dicha información para efectos de la ejecución del presente contrato. Las restricciones señaladas en esta cláusula no se aplicarán en caso que la información recibida estuviere disponible al público en general; ni en el caso en que esta información fuera aprobada para su divulgación, previa autorización escrita por la contraparte. La presente obligación de confidencialidad establecida en esta cláusula permanecerá vigente incluso después de la terminación del presente contrato, por cualquier causa.

En caso de incumplimiento a lo previsto en esta cláusula, las partes se obligan en este acto a indemnizar a la otra parte daños y perjuicios causados por dicho incumplimiento.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - Ninguna de las partes será responsable por el incumplimiento de este Contrato por caso fortuito o fuerza mayor en los términos de la Ley aplicable. La Parte afectada por el caso fortuito y/o fuerza mayor, deberá dar aviso de dichas circunstancias lo antes posible a la otra Parte. Una vez superados estos eventos, se reanudará el suministro y se restablecerán las obligaciones pendientes de cumplir conforme a este Contrato. 

DÉCIMA CUARTA. CONTINUACIÓN DEL SERVICIO. - Los servicios prestados por “EL PRESTADOR” a “EL CLIENTE”, serán proporcionados de manera continua, entrando en vigencia en la fecha definida en el presente Contrato, a menos que se especifique lo contrario.

DÉCIMA QUINTA. INCUMPLIMIENTO. - Se considera que “EL PRESTADOR” se encuentra en incumplimiento de sus obligaciones, independientemente de las señaladas en las cláusulas anteriores, en el evento de que ocurra cualquiera de las siguientes hipótesis:

a) Si incumple con cualquiera de las obligaciones que asume al amparo de este contrato, ya sea en cuanto al tiempo o a las condiciones en que se obligó.

b) Si entra en concurso o es declarado en quiebra o suspensión de pagos.  
c) Si se suspende, cancela o revoca la patente de agente aduanal. 
d) Si se encuentra en investigación o denuncia penal por delitos fiscales, contrabando, lavado de dinero o delincuencia organizada. 

Se considera que “EL CLIENTE” se encuentra en incumplimiento de sus obligaciones, en el evento de que ocurra cualquiera de las siguientes hipótesis:

e) Si incumple con cualquiera de las obligaciones que asume al amparo de este contrato, ya sea en cuanto al tiempo o a las condiciones en que se obligó.

f) Si no cumple con los términos y condiciones de pago establecidos en este contrato y en el ANEXO 1 del mismo.

g) Si entra en concurso o es declarado en quiebra o suspensión de pagos. 

h) Si las declaraciones efectuadas en el contrato resultan ser falsas, o si con motivo del presente contrato proporciona información falsa con dolo o mala fe a “EL PRESTADOR”. 
i) Si se encuentra en investigación o denuncia penal por delitos fiscales, contrabando, lavado de dinero o delincuencia organizada, incluyendo si se da estos supuestos a cualquiera de los miembros de la sociedad. 

j) Si EL CLIENTE no tiene su opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido POSITIVO.

DECIMA SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS O SUBROGACIÓN. - Ninguna de las partes podrá ceder ni transmitir en forma alguna, ni total ni parcialmente, los derechos y obligaciones que por virtud de este contrato adquieren, a menos que para ello cuente con la previa autorización por escrito de su contraparte. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACION. - Este Contrato podrá ser modificado, total o parcialmente, únicamente por acuerdo escrito firmado por los representantes legales de ambas partes.  

DÉCIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES Y DOMICILIOS.- Todos los avisos, demandas y peticiones requeridas en este contrato y en sus anexos deberán hacerse por escrito y se considerarán adecuadamente otorgados si se entregan personalmente o se envían por correo registrado o certificado o a través de servicio de mensajería privada con acuse de recibo, dirigidos a “EL PRESTADOR” o a “EL CLIENTE”, según sea el caso, a los últimos domicilios que respectivamente hubieren designado mediante aviso de una parte a la otra para tal propósito. Hasta que las partes designen otros, señalan como sus domicilios los siguientes:
“EL PRESTADOR”

Domicilio: Emilio Portes Gil Numero 205 Colonia Magdaleno Aguilar CP. 89355 en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas. TEL. 83 3226 2582
Atención: Lic. Juan Humberto Luna Martinez
“EL CLIENTE”
Domicilio: ___________________________________
Atención: _____________________________________
Ambas partes convienen en notificarse en forma indubitable cualquier cambio que hicieren de los domicilios e información señalados. De no ser así, las notificaciones que sean realizadas en el domicilio que se externó en esta Cláusula se considerarán efectivamente realizadas para efectos legales.

Los mencionados avisos y/o comunicaciones surtirán sus efectos una vez que se compruebe su recepción.
DÉCIMA NOVENA. ANEXOS. - Todos los anexos que se firmen formarán parte integral de este contrato. En el caso en que se contradiga alguna de las cláusulas con los anexos, prevalecerá lo establecido en los anexos.

VIGESIMA. CLAUSULA DE MEDIACIÓN. - Cuando, en el caso de una controversia que se derive del presente contrato o se relacione con él, las partes deseen llegar a una transacción amistosa de esa controversia mediante la mediación, ésta tendrá lugar de conformidad con el lugar acordado entre las partes.
CLAUSULA DE ARBITRAJE. - Cuando, en el caso de una controversia que se derive del presente contrato o se relacione con él, las mismas serán resueltas a través de arbitraje el cual será llevado por (Nombre del centro de arbitraje), en los términos que las partes acuerden.

Los costos derivados de este procedimiento serán cubiertos por ambas partes en partes iguales.
VIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLE. - El presente contrato se regirá y se interpretará de acuerdo con las leyes aplicables en el estado de Tamaulipas. Para el conocimiento de cualquier controversia que llegare a suscitarse con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Contrato y no se haya resuelto en los términos de la cláusula vigésima de este contrato, las partes se someten expresamente a los Tribunales competentes del estado de Tamaulipas, renunciando a la jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

Las partes manifiestan que su voluntad ha sido libremente expresada y que su consentimiento no se encuentra viciado por dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio de la voluntad, por lo que enteradas del contenido y alcance legal de este Contrato lo firman por duplicado en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas, el día 05 de diciembre de _________________ del 2025 (dos mil veinticinco). 

	EL “PRESTADOR”


	
	EL “CLIENTE”


	Por: Lic. Juan Humberto Luna Martinez
Representante Legal de la Agencia
	
	Por: __________________
Su: Representante Legal 


                 TESTIGO (1)                                                             TESTIGO (2)
____________________________________         _________________________________
Por. Lic. Jonathan Alan González García                   Por: ____________________________
ANEXO 1
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